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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05345/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00005/CRFDIE/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Ante la problemática que indica el personal de Contraloria Interna por parte de abuso de Poder del Rector del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, solicitamos saber si hay actas administrativas levantadas por el tema en mencion.” (Sic).


Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, el Sujeto Obligado, no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha doce de junio de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05345/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado: 

“no se recibió ningún tipo de información..”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:

“no se recibió ningún tipo de información desde que se hizo al solicitud 07-05-2019 Número de Folio o Expediente de la Solicitud: 00005/CRFDIE/IP/2019” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de junio del año dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado no ofreció prueba ni manifestó lo que a su derecho conviniera, también se hizo constar que el Recurrente no emitió manifestaciones, ni ofreció pruebas de su parte.

Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y en fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracciones VII y XI, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

I. Del derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente debemos señalar que de la consulta al sistema SAIMEX no se advierte registro alguno que contenga respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado.
En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ha consagrado expresamente el derecho que tiene el particular de presentar en cualquier momento el recurso de revisión, acompañando el documento con el que presentó su solicitud, que en este caso es la constancia que obra en el SAIMEX; tal como se desprende de su artículo 178, segundo párrafo, que dice:
“Artículo 178
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, en el entendido de que la negativa ficta constituye una presunción legal, que sostiene que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En tal tesitura, en el derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Conforme a ello y a efecto de no limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para inconformarse de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad por este Pleno[footnoteRef:1]; criterio que establece: [1:  Publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince.] 


“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 
En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

II. Análisis de fondo

Acotado lo anterior, nuestro estudio versará en determinar si el Sujeto obligado cuenta con las atribuciones de generar, poseer o administrar la información solicitada, la cual versa en:

1.- Ante la problemática que indica el personal de Contraloria Interna por parte de abuso de Poder del Rector del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, solicitamos saber si hay actas administrativas levantadas por el tema en mencion.

Como vemos el solicitante comienza argumentando “Ante la problemática que indica el personal de Contraloria Interna por parte de abuso de Poder del Rector…” (Sic), premisa que nos hace caer en cuenta de que personal (sin especificar quien) adscrito al Órgano Interno de Control (OIC) indicó, ha indicado o indica (sin detallar si mediante oficio, escrito o de forma hablada), una problemática por abuso de poder por parte del Rector, y de ello concluye la idea solicitando en forma de pregunta saber si hay actas administrativas levantadas por el tema en mención, el tema en mención es el abuso de poder, pues no se podrían levantar actas administrativas en el Órgano Interno de Control (OIC), de acuerdo a la solicitud de información, de acuerdo a otro tema, sino al que el mismo recurrente hace referencia.

También de la lectura de esta misma solicitud de información se cae en la cuenta de que se requieren las actas Administrativas que obren en el OIC, pues quienes refieren que hay una problemática por abuso de poder es la misma gente del OIC (a decir del hoy recurrente), por ende ellos saben si hay o no actas administrativas por ese tema, lo cual resulta lógico y apegado a normatividad, pues dentro de las atribuciones de las dependencias del Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa no está la de levantar actas administrativas por abuso de poder de algún servidor público, y si, dentro de las atribuciones del OIC.

Es decir, se colige que el hoy recurrente requiere saber si hay actas administrativas levantadas en el Órgano Interno de Control en contra del Rector por abuso de poder, de eso no queda lugar a dudas. Y por la forma en que está construida gramaticalmente la premisa, se constituye como una oración interrogativa condicional, cuyo objetivo es obtener como respuesta un sí o un no; el hoy recurrente no pidió las actas administrativas levantadas en contra del Rector, o documento donde consten las actas administrativas o los expedientes donde obren dichas actas administrativas, el recurrente fue muy claro y preciso en su texto petitorio: “…solicitamos saber si hay actas administrativas levantadas por el tema en mención.”, las palabras “si hay”, en la forma en que están relacionadas semánticamente con los otros elementos de la oración se constituyen como una pregunta, coma ya se dijo, pues lo único que desea saber es si hay actas administrativas levantadas en contra del Rector, lo que supone como respuesta por parte del sujeto obligado como un sí o un no.

Ahora bien, resulta que una vez analizado el Reglamento Interior del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, dicho Centro es incompetente para instrumentar y conocer actas administrativas por abuso de poder, cuenta con las siguientes unidades administrativas:

“Artículo 11.- Para el estudio, planeación, despacho, control y evaluación de los asuntos de su competencia, el Rector se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 
I. Secretaría Académica; 
II. Secretaría Administrativa; 
III. Unidad Jurídica; y 
IV. Órgano Interno de Control.”

Las tres primeras de las mencionadas no cuentan con las funciones de investigar actos de abuso de poder pero si el Órgano Interno de Control, de donde precisamente surge la incompetencia del sujeto obligado a efecto de saber si hay o no actas administrativas levantadas en contra del Rector, partimos de lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha cinco de mayo de dos mil diecisiete, ya que en sus artículos, a continuación insertos, se refiere lo siguiente:

“Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, se entiende por:
…
X. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, y que dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría;
…
XVI. Titular del Órgano Interno de Control: A la o el Titular de la Unidad Administrativa en las dependencias y organismos auxiliares, encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
…
Artículo 8. Para efectos de las facultades que la Ley de Responsabilidades le confiere a la Secretaría, serán consideradas como autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, las unidades administrativas siguientes:
I. Autoridades Investigadoras:
…
d) Área de Quejas de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares.
II. Autoridades Substanciadoras:
…
d) Área de Responsabilidades de los órganos internos de control de las dependencias y organismos Auxiliares, y
…
III. Autoridades Resolutoras:
…
c) Titulares de los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares.
…
Artículo 35. Los órganos internos de control, así como las Áreas de Auditoría, de Quejas y de Responsabilidades, o en su caso los servidores públicos que realicen las funciones que correspondan a dichas áreas, de las dependencias y organismos auxiliares, serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría, quienes observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría.”

Como podemos apreciar, se puede decir de forma muy resuelta que los Órganos Internos de Control en las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal son coordinados y dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, a contrario sensu, se entiende que los Órganos Internos de Control no dependen ni funcional ni jerárquicamente de las unidades administrativas y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal en las que estén adscritos, y es que el texto legal citado es muy claro en ello, pues dice: “…Los órganos internos de control (…) serán coordinados y dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría (…) observarán (…) los programas de trabajo de la Secretaría.” No queda lugar a dudas la línea de mando que existe entre la Secretaría de la Contraloría con sus Órganos Internos de Control dispersos en las diversas dependencias del Ejecutivo Estatal.

Es decir, los Órganos Internos de Control son sujetos habilitados de la Secretaría de la Contraloría lo que mucho menos es ajeno en materia de transparencia, se ejerce de la misma manera.

Máxime que en el Reglamento Interior del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa, se establece lo siguiente:

“CAPÍTULO V
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
Artículo 18.- Al frente del Órgano Interno de Control habrá una o un titular, designada o designado en los términos del artículo 38 bis, fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, quien en el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará por los servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, así como de las unidades administrativas que corresponda, de conformidad con la estructura orgánica aprobada y presupuesto autorizado, quien tendrá las atribuciones que se establecen en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Y el artículo 38 bis fracción XIV, establece:

Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
…
XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control.”

Se cae en cuenta de forma clara e inmediata que los Órganos Internos de Control no pueden estar supeditados a la Unidad de Transparencia, en este caso del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa a efecto de dar cumplimiento una solicitud de información, como ya se analizó es a la Secretaría de la Contraloría.

En ese orden de ideas es necesario referir que los Órganos Internos de Control se componen por tres Áreas sustantivas, a saber: Área de Auditoría, Área de Quejas y Área de Responsabilidades; las dos últimas son las que tramitan las quejas y denuncias (en sus correspondientes momentos procesales), que se interponen y resuelven en contra de los servidores públicos de las dependencias del Ejecutivo Estatal, de forma muy clara se establece en el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, antes transcrito.

Ahora bien, resulta que el recurrente solicitó saber al Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa si hay actas administrativas levantadas en contra del Rector por abuso de poder, respecto del tema del que se trata, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
I. Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas administrativas.
II. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 
III. Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la Secretaría de la Contraloría y a los órganos internos de control o al servidor público que éstos últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose de faltas administrativas no graves.”
…
XXII. Órganos internos de control: A las unidades administrativas en los entes públicos y organismos autónomos encargadas de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno de los entes públicos, competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos.”
…
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:
I. La Secretaría de la Contraloría.
…
VIII. Los órganos internos de control.

La dependencia jerárquica y funcional de los Órganos Internos de Control respecto de la Secretaría de la Contraloría, no es algo que pueda pasarse por alto, ya que obedece al hecho que las unidades administrativas u organismos descentralizados no tengan acceso a los procedimientos del Órgano Interno de Control, ya que son susceptibles de ser auditados o que se investigue sobre hechos de corrupción o irregularidades administrativas, al interior de dichas dependencias.

En otra palabras, el ente permanentemente auditado (en este caso, el Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa) no puede requerir del Órgano Interno de Control documento alguno, ni por competencia, ni por secrecía del contralor, y mucho menos de las investigaciones radicadas en el Área de Quejas actuando como autoridad investigadora, ni mucho menos de actas administrativas que obren en dichos expedientes.

Lo anterior por cuanto a jerarquía, ya que en cuanto a tema, tipo administrativo esta previsto en la propia Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, como se aprecia a continuación:

“CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes:
…
V. El abuso de funciones.
…
Artículo 58. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.”

Como se puede apreciar abuso de poder no es el termino correcto de acuerdo a lo antes transcrito es abuso de funciones y es un tipo administrativo que si existe y que de existir indicios es al Órgano Interno de Control al que le corresponde llevar a cabo las investigaciones correspondientes, llevando las diligencias respectivas, como pueden ser precisamente actas administrativas circunstanciadas, a efecto de demostrar la existencia de alguna irregularidad de carácter administrativo.

Ahora, si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Y que por ello debe turnar la solicitud a todas las Áreas que por su competencia pueden generar, administrada o poseer la información solicitada, aplica sólo para las áreas del sujeto obligado, y no así para el Órgano Interno de Control pues como ya se ha analizado ésta unidad administrativa depende de la jerarquía funcional de la Secretaría de la Contraloría.

Aunado a lo anterior, es de referir que las quejas y denuncias que se tramitan ante los Órganos Internos de Control del Poder Ejecutivo Estatal son mediante el Sistema de Atención Mexiquense (SAM), el cual administra la Secretaría de la Contraloría, en el Manual de Operación del Sistema de Atención Mexiquense, publicado en la Gaceta de Gobierno en fecha veintisiete de noviembre de dos mil siete se establece entre otros temas los siguientes:
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Como se puede apreciar al recibirse una queja debe subirse al SAM a efecto de que se radique y en términos del artículo 114 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México se abra un periodo de información previa, información sobre la cual el Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa no tiene injerencia a efecto de conocer si hay actas administrativas por abuso de funciones por parte del Rector.

Por otro lado es necesario referir que en caso de existir una responsabilidad administrativa y el expediente de queja se haya turnado al Área de Responsabilidades, tampoco es materia de conocimiento del sujeto obligado ya que en el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio ante el Órgano Interno de Control, no sería posible que las áreas del sujeto obligado conocieran los procedimientos administrativos instaurados en contra de servidores públicos, en el presente, caso del mismo Centro Regional de Formación Docente E Investigación Educativa.

Por lo anterior, lo que corresponde es ordenar al sujeto obligado lleva a cabo una declaratoria de incompetencia y oriente al recurrente a efecto de que ingrese su solicitud a la Secretaría de la Contraloría.

III. Consecuencias de la Negativa ficta

No obstante lo anterior y ante la negativa por parte del sujeto obligado de emitir contestación alguna, deberá girar la solicitud de información, como ya se dijo anteriormente a las unidades administrativas del sujeto obligado, a efecto de que aquellas lleven a cabo la respectiva búsqueda de la información solicitada consistente en las actas administrativas levantadas en contra del Rector por abuso de poder.

Establecido lo anterior, debe precisar lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis Añadido)

En esa tesitura, de una interpretación armónica de los preceptos citados, se advierte que, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información de carácter público que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, cuando les sea requerida.

Ahora bien, no basta con hacer del conocimiento que no se cuenta con las facultades, atribuciones, funciones o competencias de contar en sus archivos con la referida información, sino que, EL SUJETO OBLIGADO deberá, por una parte, en apego al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173, fracción III[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al procedimiento señalado en el diverso 167, primer párrafo[footnoteRef:3], del mismo ordenamiento legal, señalar desde la respuesta que lo requerido por el particular, no se encontraba entre los documentos que deban constar en sus archivos de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones o competencias, y posteriormente, debió orientar al RECURRENTE, respecto de los Sujetos Obligados que pudieran generar, poseer o administrar la misma en sus archivos; lo anterior, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud. [2:  Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: 
[…]
III. Auxilio y orientación a los particulares.]  [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 


En virtud de lo anterior, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, por lo que, deberá hacer entrega de las actas levantadas en contra del Rector por abuso de poder que obren en las unidades administrativas del sujeto obligado, o en su caso de ser procedente, a través del Comité de Transparencia se realice la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, el cual debe hacer del conocimiento del RECURRENTE, en el que se funde y motive que carece de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida.


IV. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.

Por ende deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.

la versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

V. De la Información Reservada
Ahora bien para el caso de que las actas administrativas solicitadas se encuentren dentro de un juicio o un procedimiento seguido en forma de juicio el sujeto obligado deberá realizar un acuerdo de reserva de información de acuerdo a las particularidades que contenga el expediente en que obren, y motivar los detalles por los que se ubica en cualquiera de los supuestos del artículo 140 de la Ley en la materia, ya que no basta con que se invoque determinado fundamento legal, sino que es necesario que se motive, es decir, que se esgriman los silogismos lógico jurídicos que llevaron a concluir al sujeto obligado que el expediente o expedientes en que se encuentren las actas administrativas que se solicitó, son de índole reservado.

De ahí que se consideran fundadas las razones o motivos de inconformidad ya que para el hoy recurrente simple y llanamente el sujeto obligado le está negando la información, por lo que el sujeto obligado al momento de atender la presente solicitud de información deberá ponderar y analizar diligentemente, si el o los expedientes en donde constan las actas administrativas solicitadas ya quedaron firmes, o en su caso, se archivaron, pues de ser el caso deberá hacer entrega de dicho expediente en versión pública, y para el caso de que no, entonces sí, procede el acuerdo de clasificación como reservado, pero dicho acuerdo deberá atender las particularidades de los expedientes en comento.

VI. Vista al Órgano de Control Interno
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atienda la solicitud de información 00005/CRFDIE/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00005/CRFDIE/IP/2019, en términos del considerando Cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:

1. Las actas administrativas levantadas por las unidades administrativas del Sujeto Obligado, en contra del Rector por abuso de poder.

a. En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

b. Para el caso de que la información se encuentre en alguno de los supuestos previstos por el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá emitir y entregar al recurrente el acuerdo de clasificación correspondiente.

c. Y en caso de no contar con dicha información deberá hacerle del conocimiento al recurrente tal hecho.

1. Respecto de las actas administrativas levantadas en el Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, en contra del Rector por abuso de poder, deberá emitir y entregar al recurrente la declaratoria de incompetencia que confirme el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).







Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05345/INFOEM/IP/RR/2019.
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7.1.4.1. REGISTRO: Recibir las quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos, que sear presentadas por los ciudadanas usuarios de
los servicios que prestan las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, via telefonica,
personal (comparecencia), por escrito, correo 0 mensajeria o via electronica y registrarlas el mismo dia de su recepcion en el SAM, a través
de la pagina de Internet http-/iwww.secogem.gob mx/SAM

T2 TRAMITE DE ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A PARTIR DE LA RADICACION

7.2.1. Radicada la queja o denuncia, por la Direccion General de Responsabilidades o los 6rganos de control interno, dentro del dia habil
siguiente al en que fue recibido el turno correspondiente, se le asignara un numero de expediente, ordenando en el mismo acto abrir un
periodo de informacidn previa, conforme lo establecido por el articulo 114 del Cédige de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, con el objeto de allegarse los elementos necesarios y determinar la posible existencia o no de irregularidades administrativas y el
inicio 0 no del procedimiento administrativo disciplinario, para lo cual tendran un término de hasta veinte dias habiles, debiendo registrar
dicha diligencia en el SAM.

7.2.2. Durante los veinte dias habiles siguientes a partir del inicio del pericdo de informacion previa, la Direccién General de
Responsabilidades o los 6rganos de control interno, podran llevar a cabe las siguientes diligencias, que se deben registrar en el SAM:

T.2.21. Citar al quejoso o denunciante para que en el plazo de tres dias habiles a partir de la notificacion. ratifique o amplie su
queja o denuncia, asi como para que aporte las pruebas que estime convenientes para acreditar su dicho, en téminos de lo
establecido por el articulo 119 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

71.22.2. Solicitar documentacién e informes pormenorizados al superior jerarquico de los servidores publicos involucrados,
otorgandole un plazo de tres dias habiles a partir de la notificacion, conforme lo dispuesto por los articulos 30 del Cédigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México y 42 fraccion XX de 'a Ley de Responsabilidades de tos Servidores Publicos del
Estado y Municipios.

7.2.2.3. Citar al servidor publico involucrado, para que manifieste lo que a su derecho convenga y para que aporte las pruebas
que considere necesarias para que aclare o desvirtue la presunta iregularidad administrativa atribuible a su persona, otorgandole un
plazo de tres dias habiles a partir de fa notificacién, conforme lo dispuesto por fos articulos 30 del Cddigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México y 42 fraccién XX de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado y
Municipios.

7.2.24. Admitir y desahogar las pruebas ofrecidas dentro del tramite de la queja o denuncia, con el fin de valorarias y allegarse
de efementos necesarios para determinar la existencia o no de la presunta irregularidad administrativa, atendiendo lo dispuesto por el
capitulo cuarto del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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7.1.1.10. Proponer con las autoridades administrativas que intervengan, normas y politicas para mejorar el sistema operativo del SAM.
7.1.2. DE LOS ORGANOS DE CONTROL INTERNO

7.1.2.1. REGISTRO: Recibir y registrar el mismo dia en el SAM las quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos que sean
presentadas por los ciudadanos usuarios de los servicios que presta la dependencia u organismo auxiliar del Poder Ejecutivo det Gabierno
del Estado de México, en el que realice sus funciones, via telefonica, personal {comparecencia), por escrito, correo 0 mensajeria y recibir
las que le sean turnadas por la Direccién General de Responsabilidades, a través del SAM.

7.1.2.2. RADICACION: Radicar, tramitar y resolver las quejas y denuncias que la Direccién General de Responsabilidades, les turne a
través del SAM, que sean de su competencia, conforme a lo establecido en el punto 7.2. de este Manual.

7.1.2.3. INFORMACION AL CIUDADANO Y SEGUIMIENTO: Registrar en el SAM todas las diligencias hasta la resolucién o determinacion
de las quejas y denuncias que la Direccion General de Responsabilidades les turne, permitiendo asi al ciudadano la consulta inmediata del
estado que guarda su asunto, asi como verificar el seguimiento que el enface de la dependencia u organismo auxiliar proporcione a dichas
quejas y denuncias.

7.1.2.4. Verificar el seguimiento que el enlace de la dependencia u organismo auxifiar proporcione a sugerencias o reconocimientos, que les
hayan sido turnados por la Direccion General de Responsabilidades.

7.1.2.5. Preseniar a la Direccién General de Responsabilidades, el Gitime dia habil de cada mes, copia simple del acuerdo tramitado ante
dicho érgano de control interno que haya recaido a las quejas y denuncias, as/ como de la notificacién del mismo. conforme a lo establecido
en el punto 7.2.3. de este Manual.

7.1.3. DE LOS ENLACES

7434, INFORMACION AL CIUDADANO Y SEGUIMIENTO: Los titulares de las dependencias y organismas auxiliares, nombraran
un enlace, para dar el seguimiento a las quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos, que le sean turnadas por la Direccion General
de Responsabilidades, con el propésito de que se de atencién inmediata al ciudadano y le informen a éste, el siguiente dia habil, a través
del SAM, de las acciones que se vayan realizando, con independencia de la que realicen los érganos de control interno o la Direccion
General de Responsabilidades, permitiendo asi al ciudadano la consulta inmediata del estado que guarda su asunto.

7.1.3.2, Los enlaces de las dependencias u organismos auxiliares, una vez que se declare concluido el asunto, deberdn registrar en el SAM,
1a determinacion final para gue los interesados puedan cansultarla, con su folio electronico, a través del SAM.

7.44. DE LAS DELEGACIONES REGIONALES DE CONTRALORIA SOCIAL Y ATENCION CIUDADANA

7.1.4.1. REGISTRO: Recibir las quejas y denuncias, sugerencias o reconocimientos, que sear presentadas por los ciudadanas usuarios de
los servicios que prestan las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, via telefonica,
personal (comparecencia), por escrito, correo 0 mensajeria o via electronica y registrarlas el mismo dia de su recepcion en el SAM, a través
de la pagina de Internet http-/iwww.secogem.gob mx/SAM

L TRAMITE DE ATENCION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A PARTIR DE LA RADICACION
7.2.1. Radicada la queja o denuncia, por la Direccion General de Responsabilidades o los 6rganos de control interno, dentro del dia habil

siguiente al en que fue recibido el turno correspondiente, se le asignara un numero de expediente, ordenando en el mismo acto abrir un
periodo de informacidn previa, conforme lo establecido por el articulo 114 del Cédige de Procedimientos Administrativos del Estado de
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